
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 
UNIDAD EDUCATIVA 19 DE SEPTIEMBRE- CAMILO GALLEGOS”  

Salcedo-Cotopaxi-Ecuador 
 

ESTATUTOS: 
Artículo 1.- Se constituye la Asociación de Jóvenes para el Emprendimiento 
Septembrino AJEES con los reglamentos que se establecen en los presentes 
estatutos. 

Artículo 2.- Todas las actividades se realizarán en la”Unidad Educativa 19 de 

Septiembre- Camilo Gallegos” 

Dirección: Belisario Quevedo Circunvalación Vía a Santa Ana donde se realizarán 

todas las actividades. 

Artículo 3.-  La Asociación de Jóvenes para el Emprendimiento Septembrino 
AJEES se integra el 3 de noviembre del 2014 hasta mayo del 2015. 

Artículo   4.- La Asociación Juvenil tiene los siguientes fines:construir la cubierta 
del Taller deElectromecánica ;la cual servirá para todos los estudiantes de la 
institución. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de este fin se realizará las siguientes 
actividades: venta de boletos para rifas y bingos a realizarse. 

Artículo 6.- De todas las actividades a cumplirse se responsabilizan los 
estudiantes promotores de este proyecto. 

Artículo 7.- La Junta Directiva está formada por Presidente, Vicepresidente y 
Secretario. 

Artículo 8.- Se buscan fondos para la gestión de los materiales de construcción 
educativa en colaboración con la ONGS, EL Centro Socio y las Rifas realizadas. 

Artículo 9.- La directiva elegida presentará el informe económico de las 
actividades realizadas. 

Artículo 10.- Cada socio de la asociación realizará una aportación voluntaria. 

Sr. Fernando Pozo 
Presidente de La Asociación de “Jóvenes para el Emprendimiento Septembrino 

AJEES” 



 

CONSTITUCION DE LA ASOCIACIÓN 
 
DIRECTIVA DEL PROYECTO  
PRESIDENTE: Pozo Balseca Fernando José 

VICE PRESIDENTE: Chugchilan Campusano José Luis 
TESORERO: Díaz Quinatoa Daniel Alexander 
 
 

 
 
MISIÓN 
 
Formar talentos humanos   con espíritu colaborativo  orientados al servicio   de la 
población  educativa de la institución, con alta responsabilidad social  
 
VISIÓN 
La ONG: AJEES por  su nivel de servicio  constituirá en una unidad de formación 
de líderes y entes capaces de ser solidarios  y colaboradores con sus 
compañeros. 
El emprendimiento realizado  poner al servicio de la comunidad educativa de la 
institución  
 

 


